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Montevideo, 02 de octubre de 2009. 
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Por correo electrónico enviado el 21 de setiembre de 2009 por la Dirección General de 
Integración y MERCOSUR del MRREE, se puso en conocimiento de esta Dirección 
Nacional, la Nota SM/465/2009 de la Secretaría del MERCOSUR, que se anexa al 
presente, por la cual se informa que la República Federativa del Brasil incorporó a su 
ordenamiento jurídico nacional la Decisión Nº 50/2004 del Consejo Mercado Común 
“Norma Relativa al Despacho Aduanero de Mercaderías”. 
 
Habiéndose dado así cumplimiento al artículo 40 del Protocolo de Ouro Preto, la 
referida norma entró en vigencia simultánea para los Estados Partes del Mercosur el día 
09 de julio de 2009. 
 
Asimismo y conforme a lo dispuesto por el Decreto Nº 173/2005 dictado por el Poder 
Ejecutivo el 06 de junio de 2005 y publicado en el Diario Oficial el 13 de junio de 2005 
y dado a conocer por Orden del Día Nº 35/2005, que incorporó al ordenamiento jurídico 
nacional la Dec. CMC Nº 50/2004 “Norma Relativa al Despacho Aduanero de 
Mercaderías”, a partir de esa fecha quedó derogado el Decreto Nº 570/94 de 28 de 
diciembre de 1994. 
 
 
 
                                                    RI CARDO PRATO 
                                            Director Nacional de Aduanas 
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